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Rad. 76001310502120230026300 Dte. Luis German Padilla Barragan contra Protección.

Francisco Cortes <cortesyamayasas@gmail.com>
Mar 12/12/2023 12:15
Para:​Juzgado 21 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j21lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Geraldin Fajardo <geraldinfajardo@hotmail.com>​
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Cordial saludo, 

Con el fin de actuar en diligencia a llevarse a cabo el día de mañana a la hora de las 11:00 p.m. , me permito remitir poder de sustitución y
escritura pública de la Dra. Sindy Geraldine Fajardo S
.

Atentamente, 

FRANCISCO J. CORTES M
APODERADO PROTECCIÓN



 
 

    

Señor  
JUEZ VEINTIUNO (21) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.        S.        D 
 

Referencia:               Proceso ordinario laboral. 
Demandante:            Luis German Padilla Barragan 
Demandado:             Protección S.A.  
Radicado:                 76001310502120230026300 

Asunto:                     Sustitución poder 
 
FRANCISCO JOSÉ CORTÉS MATEUS, abogado en ejercicio y portador de 
la Tarjeta profesional No. 91.276 del Consejo Superior de la Judicatura, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No 79.778.513 de Bogotá, obrando 
como apoderado de PROTECCIÓN S.A. conforme al poder que obra en el 
proceso y conforme anexo la personería que me fue reconocida por el 
despacho, me permito sustituir el poder al (la) doctor (a) SINDY GERALDIN 
FAJARDO SABOGAL, mayor de edad, identificado (a) como aparece al pie de 
su correspondiente firma, abogado (a) en ejercicio y portador (a) de la Tarjeta 
Profesional No. 325.945 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe 
como apoderada sustituta de la entidad demandada en el proceso de la 
referencia con las mismas facultades que me fueron concedidas.  

El (la) apoderado (a) sustituto (a) está facultado (a) para realizar todos los 
actos y diligencias que sean necesarias para el desarrollo de dicho proceso 
hasta su terminación, además queda facultado (a) para revisar el expediente, 
sacar copias, y demás documentos que sean necesarios dentro del presente 
proceso y con las mismas facultades que me fueron conferidas. 

Sírvase, señor juez, reconocer su personería jurídica, en los términos y para 
los fines de la presente sustitución de mandato. 
 
Del Señor (a) Juez, 
 
 

 
 
FRANCISCO JOSÉ CORTÉS MATEUS                             
C.C. 79.778.513 de Bogotá 
T.P. 91.276 del C.S. de la J.                                                                                                                                                      
 
Acepto, 
 

 
SINDY GERALDIN FAJARDO SABOGAL  
C. C. No. 1.024.552.626 de Bogotá 
T. P. No. 325.945 del C.S de la J. 


















